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RESPUESTA: 

 

 
En relación con la implantación de medidas que buscan por un lado reducir los 

contagios y proteger la salud de profesionales y usuarios de los distintos modos de 
transporte, y por otro garantizar unas condiciones mínimas razonables para los profesionales 

del transporte, hay que recordar en primer lugar el régimen competencial de un sector tan 
complejo como éste.  

 
Desde el Gobierno, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, se ha trabajado y se sigue trabajando en continua coordinación con otros Ministerios 
y Administraciones públicas, tanto europeas como de ámbito nacional, autonómico y local, 

así como con asociaciones y empresas del sector transporte. 
 

En ese sentido, se indica que el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
explicó el histórico de medidas, la situación actual y las previsiones existentes durante la 

comparecencia celebrada el 27 de abril de 2020 ante la Comisión de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana del Congreso de los Diputados (número de expediente 213/000247), así 
como el pasado día 3 de junio de 2020 ante la Comisión de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana del Senado (número de expediente 711/000319).  
 

De manera complementaria, para conocer los detalles de las medidas se pueden 
consultar en el Boletín Oficial del Estado y en la página web del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana todas las disposiciones y órdenes ministeriales vigentes, que 
tienen afección a los diferentes modos de transporte y profesionales del sector. 

 
Adicionalmente, teniendo en cuenta el papel esencial que la Unión Europea (UE)  

tiene que desarrollar en la salida de esta crisis, se informa que España, conjuntamente con 



  

 

 

 

   

 

 

Francia, Alemania e Italia, el 2 de abril solicitó a la Comisaria de Transporte de la Unión 

Europea acciones rápidas y coordinadas para afrontar la crisis en el sector del transporte a 
corto y medio plazo. A esta iniciativa se une lo discutido en la videoconferencia de Ministros 
de Transportes de la Unión Europea del 29 de abril, y que ha culminado en un paquete 

europeo de medidas legislativas de apoyo a todos los modos de transporte y en directrices y 
orientaciones para reactivar el sector, respetando las precauciones sanitarias necesarias. 

 
 

 
 

 
 

Madrid, 09 de junio de 2020 


